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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado judicial del ejecutado LUIS ALEJANDRO MÚNERA PEÑA, en contra 

del auto calendado 19 de octubre del año en curso, en virtud del cual, se 

declaró infundada la causal de nulidad invocada por indebida notificación del 

mandamiento de pago librado. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Aduce en síntesis el recurrente que el título ejecutivo báculo de la 

acción, se encontraba borroso e ilegible, circunstancia que le impidió 

controvertir los elementos formales mediante recurso de reposición o los 

elementos esenciales formulando excepciones de mérito, además que los 

anexos de los que se surte el traslado al demandado deben ser exactamente 

los mismos que se allegaron al Juzgado, sin que haya alguna adulteración, por 

lo tanto la integralidad de los reseñados documentos, en concordancia con el 

expediente digital, es una carga de la entidad demandante. Así mimos, refirió 

que su mandante le solicitó al banco Davivienda allegar el pagaré suscrito en 

el año 2010, en la ciudad de Medellín, pedimento del que no obtuvo respuesta, 

por tal motivo no tuvo la oportunidad de alegar el indebido diligenciamiento, 

sin que fuera viable la aceleración de plazo, por cuanto se había configurado 

la prescripción extintiva de la acción cambiaria directa. Agregó que el 

domicilio del ejecutado corresponde a la carrera 53 No. 46-03 de San Pedro 

del departamento de Antioquia, conforme figura en la solicitud de crédito, 

aportada como prueba sumaria, situación conocida por la parte 

demandante, por lo que la competencia para asumir conocimiento del 

presente asunto le correspondería al juez de la ciudad de Medellín y no de 

Bogotá. 

 

CONSIDERACIONES. - 

 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión 

cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana 

exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 



El artículo 133 del Código General del Proceso, dispone la aplicabilidad 

de la condición de nulidad “El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 

en los siguientes casos:(…) Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena”  

 

En el presente asunto, de la revisión del expediente, encuentra el 

Despacho que, el 26 de agosto de 2022 09:56 se verificó el envío de los anexos 

sobre los que se edificó la presente acción cambiaria, esto es, el pagaré No. 

1095982, carta de instrucciones y orden de apremio librada el 10 de agosto 

de2022, por la entidad demandante, al correo electrónico que el mismo 

ejecutado registró en la solicitud de crédito, allegada en debida forma (fl. 346 

C.1), conforme consta en la certificación de recibo, expedida por la empresa 

 

de servicio portal Technokey S.A.S., en concordancia con lo reglado por el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 las notificaciones personales 

“podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 

se realice la notificación”, gestión que el interesado podrá efectuar sin ningún 

requisito adicional, allegando para el confesado propósito, la confirmación de 

recibo, o en su defecto “otro medio que pueda constatar el acceso del 

destinatario al mensaje”, en estricta aplicación de la sentencia C-420/20 

proferida por la Corte Constitucional, que declaró la exequibilidad 

condicionada del inciso 3° del artículo 8° del Decreto Ley 806 de 4 de junio de 

2020.  

 

 



Aunado a lo anterior, encuentra este juzgado que el memorialista en 

ningún momento desconoció en contenido del mandamiento de pago librado 

en contra de su poderdante, al tenor de las previsiones del citada disposición 

normativa “Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, 

que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.”, por cuanto en el mentado 

proveído se discrimina con claridad las sumas de dinero por concepto de 

capital equivalente a la suma de $32’725.633,oo e intereses moratorios 

causados a partir de 24 de mayo de 2022, sobre la obligación de carácter 

crediticio soportada en el título valor allegado, el cual cumple con los requisitos 

formales previstos por la legislación mercantil “1) La mención del derecho que 

en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea.” (artículo 621) y las 

exigencias especiales contempladas en el artículo 709 de la misma 

normatividad “1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante 

de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La 

indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 

vencimiento.” –un día determinado-, circunstancia por la que se colige sin lugar 

a equívocos que la parte pasiva tuvo el pleno conocimiento sobre la existencia 

del proceso promovido en su contra, que en contraposición a los argumentos 

esgrimidos sí se le brindó la oportunidad de proponer las excepciones de mérito 

o previas, término que feneció en silencio, como se determinó el auto 

calendado 16 de septiembre de la presente anualidad y que ahora pretende 

revivir con la formulación de la solicitud de invalidez. 

 

 



Por otra parte, frente a un nuevo reproche propuesto por vía del medio 

de impugnación que ocupa la atención del juzgado, fundamentado en una 

presunta falta de competencia para avocar conocimiento de la acción de 

cobro incoada, es menester precisar, que del mismo tenor literal del 

instrumento cartular se vislumbra sin lugar a equívocos que, se determinó como 

lugar en el que se debía verificar el pago de la acreencia referida en el acápite 

que precede la ciudad de Bogotá, motivo suficiente por la que la tenedora 

legitima dirigió su acción a los jueces de pequeñas causas y competencia 

múltiple de esta ciudad, siendo este el factor territorial aplicable para adjudicar 

la competencia en este caso, en estricta aplicación de lo reglado por el 

numeral 3° del artículo 28 del Código General del Proceso donde dispone “La 

competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas (…) En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones.” (Negrilla fuera del texto)  

 

Así las cosas, se constata que la providencia recurrida no adolece de 

error alguno, por lo tanto, se mantiene incólume como en efecto se hace. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NO REPONER el auto adiado 19 de octubre del año en curso, 

por las razones esgrimidas en la parte motiva de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 87 hoy 13/12/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M 

 

 

Laura Camila Herrera Ruíz 
LAURA CAMILA HERRERA RUÍZ 
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